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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y LOS HOMBRES"

"Añ0 DE LA L|NIDAD, LA pAZ y EL DESARRqLL?"

CONTRATACION DE LOCACION DE SERVICIOS NO PERSONALES DE LA RED DE SALUD AREQUIPA

CAYLLOMA

BASES CONVOCATORIA N" 010.2023

FINALIDAD. -
Establecer los lineamientos del procedimiento de selección para contratar bajo la modalidad
de locación de servicios no personales para ES de lnmunizaciones, PP Materno Neonatal, PP

Prevención de la Salud Mental, PP Reducción de la Violencia y SISMED de la Red de Salud
Arequipa Caylloma.

OBJETIVO. -
Contratar bajo la modalidad de locación de servicios no personales, para el cumplimiento de
productos específicos en mejora de la salud de la población.

III. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. -

IV. PLAZAS A CONVOCAR. -

ETAPA CARACTER
PUNTAJE

MINIMO
PUNTAJE

MAXIMO
DESCRIPCION

Evaluación Eliminatorio 100

Calificación de los

requisitos solicitados y

documentación
presentada

19 01 4,000.00tNM 001 SERVICIO DE ENFERMERIA

19 01 2,850.00tNM 002 SERVICIO DE TECNICO DE ENFERMERIA

02 01 2,s00.00tNM 003 SERVICIO DE DIGITADOR

06 06 21,660.00MN OO1 SERVICIO ESPECIALIZADO DE OBSTETRICIA

11,400.0001 06MN OO2 SERVICIO DE DIGITADOR

01 06 21,000.00SMEDOOl
SERVICIO ESPECIALIZADO DE QUIMICO
FARMACEUTICO (C.S. MARISCAL CASTILLA)

21,000.0001 06SMENOOl
SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA EN

ENFERMERIA

72,240.0001 06SMENOO2
SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA EN

APOYO A ENFERMERIA

48,000.0001 06
SERVICIO DE ATENCIONES MEDICAS

ESPECIALIZADAS EN PSIQUIATRIA (CSMC

CAYMA)

vto001

06 54,000.0001vto002
SERVICIO DE ATENCIONES MEDICAS

ESPECIALIZADAS EN PSIQU IATRIA (CSMC

MAJES)

39,000.000603
WW

vto003
SERVICIO ESPECIALIZADO EN MEDICINA

FAMLIAR (CSMC SAN MARTIN DE PORRES,

CSMC SOCABAYA, CSMC MIRAFLORES)
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA ({

"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y LOS HOMBRES"
.eño »r L.t UNIDAD, LA pAz y EL DESARRqLLq.

V. CRONOGRAMA.-

VI. DISTRIBUCION DE PUNTAJE. -

Los requisitos del perfil deben ser acreditados con la documentación correspondiente

en copia legible.

Se efectuarse la verificación respectiva de documentación presentada y de advertirse

documentos falsos y/o adulterados, será causal de anulación de la participación en la

convocatoria o resolución de contrato, sin perjuicio de las acciones administrativas o

penales a que hubiera lugar.

VII. EVALUAC¡ON CURRICUTAR. -

Experiencia: Deberá acreditarse mediante certificados de trabajo, constancias de

trabajo, ordenes de servicio, boletas de pago, contratos y/o adendas. Todos los

documentos que acrediten experiencia deberán de contener fecha de inicio y fin ylo
tiempo laborado,

Experiencia especifica: Entendida como aquella relacionada a las áreas o actividades

vinculadas al servicio a prestar. Es obligatoria, salvo que se indique expresamente que

es "de preferencia". Puede acreditarse con documento sustentario o de manera

declarativa. www.rcdpeiferica.agp.gob.pe
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SERVICIO ESPECIALIZADO DE MEDICO

CIRUJANO
01 06

RED DE SALUD AREqUIPA CAYLLOMA
CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA DE LOCACION DE SERVICIOS NO PERSONALES N" O1O-2023

CONVOCATORIA

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA AREA

RESPONSABLE

7. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: PAGINA
INSTITUCIONAL DE LA RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA 07 /0712023

UNIDAD DE

ESTADíSTICA E

INFORMÁTICA

2. PRESENTACIÓN DE CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO Y

ANEXOS, EN SOBRE CERRADO EN MESA DE PARTES DE LA

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA.
HORARIO: 08:00 A 12:15 Y 13:30 A 15:00 HORAS

to v ttloT /2023

LA COMISIÓN

SELECCIóN

3. EVALUACIÓNCURRICULAR t210412023 LA COMISIÓN

4. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES 13/0412023 LA COMISIÓN

5. ADJUDICACIÓN: OFICINA DE LOGÍSTICA A LAS O8:OO HORAS t4/04/2023 LA COMISIÓN

EVALUACION PUNTAJE

FORMACION ACADEMICA 30

CURSOS Y/O ESTUDIOS RELACIONADOS A LA PLAZA QUE POSTULA (1pto por

crédito)
20

EXPERIENCIA LABORAL ESPECIFICA EN RELACION A LA PLAZA QUE POSTULA (5

ptos por año en el sector público, 03 ptos por año en el sector privado)
50

PUNTAJE TOTAL 100

¿f?

fi

33,000.00
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES Y LOS HOMBRES"

.AÑo DE LA UNIDAD, LA PAz y EL DESARR1LL|"

Formación académica, grado académicoylo nivel de estudiosl Deberá acreditarse con
copia simple de certificado de estudios técnicos o profesionales, diploma de bachiller,
egresado, tÍtulo profesional, otros; según corresponda (de acuerdo con lo solicitado en
el término de referencia)

Cursos y/o estudios de especialización: Deberá acreditarse con copia simple del
certificado, constancia, diploma u otro documento que evidencia haber participado en
los cursos o estudios. (Solo se evaluarán los cursos relacionados al cargo que postula).

VIII. RESULTADO. -

El puntaje mínimo total será de 60 puntos

El resultado final de la evaluación se publicará en la página web institucional

IX. ADJUDICACION. -

Los participantes ganadores en el momento de la adjudicación deberán cumplir con exhibir
su Curriculum vitae documentado, en original, en cumplimiento a la Ley N' 27444 y de
acuerdo con Io solicitado.

CV documentado
DNI

RNP

X. PRECISIONES ADICIONALES. -

Cualquier controversia, situación o interpretación a las Bases que se susciten o se

quieran durante el procedimiento de selección, será resuelto por la Comisión.

El procedimiento de selección se regirá por el cronograma elaborado en la convocatoria.
Así mismo es de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente a

través del portal institucional.

En caso de que declare desierta la convocatoria y de persistir la necesidad de la
contratación, la comisión procederá a la segunda convocatoria.

XI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACION DEL PROCEDIMIENTO. -

El procedimiento será declarado en los siguientes supuestos:

Cuando no se presenten postulantes al procedimiento de selección.

Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos o puntaje minino.
Cuando no se suscriba el contrato administrativo de servicios dentro del plazo

correspond iente.

www. redperiferica. aqp. gob. pe
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Yo,...

identificado(a)

GOBIERNO REGIOAIAL DE AREOUIPA

"l)li(:l.jNlO l)li l.A l0l,.lAl.l)AD l)li ()l'Oll'l (i\tll)Al)l:,\ l)All.4 1,1,5 A4tt.ll:llir,S y /.()§ l'/Ol4Bl?l'S
'Año t)r: LA (tNtt)At). t.A t'AZ Y t;t. t)t's,1t<Rot.t,o"

ANEXO t\¡" 01

SOLICITt,' D DE POSTU LACIOT.I

con DNI N' , con domicilio en

f
f,

, de profesión

[Vle presento

, postula para la plaza N" Código

al proceso locación de Servicio paz

Adjunto los documentos obligatorios:

Título Profesional o Titulo Técnico con Registro DREA

Habilitación profesional (De corresponder)

Certificado de estudios secundarios (de corresponder)

Registro Nacional de Proveedores (RNP)

Ficha RUC

Curriculum Vitae documentado

Fotocopia de DNI

Anexo 2: Declaración Jurada de no tener impedimento para

Contratar con el Estado

Anexo 3: Declaración jurada de no vinculo de parentesco

Anexo 4: Declaración jurada de antecedentes penales y judiciales

FIRI\NA

Arequipa, de 20

ntados en el orden antes descrito

., ,;
li c'

:jlI

AREQUIPA SOI\4OS ToDOS

Av. lndepenclenc¡a con Paucatpata, Ed¡fic¡a

Héroes Anónimos. blaque E No 6a0 ¡nter¡ar
N" 424

Nota: Los documentos deberán ser
||tt/\ti recperifer¡ca.aqp gob pe
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El que suscribe,
NO

DECI.ARO BAJO JU

GOBIERNO REGIO¡\TAL DE AREQUIPA

D]:i U IG{.IALDAD D]] APO]17'I INIDAD]iS PARA I,AS },,!LIJL|?IiS Y LOS HOMBRLS''
",1ÑO ¡lt¡ l,tl ttNtDAD, LA I'AZ Y lit. t)t,sAt?ROt.t.o"

ANEXO NO 02

RACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO
PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

con domicilio en
, identificado con D.N.l.

con R.U.C. No

MENTO Xo siguiente:

o para contratar con el Estado, conforme establece la LCE y RLCEL No tener impedi
vigente.

ment

2" Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

No encontrarme inhabilitado para contratar con el Estado

Ser responsable de la veracidad de los documentos e información presentada en el

ñ proceso de Contratación

5. Conocer las infracciones y sanciones establecidas en el articulo 50 de la Ley N" 30225 *
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N" 27444 - Ley
de Procedimiento Administrativo General.

Arequipa, de del 20

Firma

4,

,:

Nombres:

Apellidos:
DNI: HUELLA DIGITAL

H

AREQUIPA SOIV]OS

Av. lndependenc¡a can Paucarpata, Edific¡o
Hóroes Anón¡nos, bloque E No 600 ¡ntet'ior
No 424

wvu,w rcd perife r¡c a. aqp. ga b. pe
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

DE l,A IGUAI,DAD Dti Ot)Ottl (iNil)At)t::s l,ARA t.AS 
^4U,ll¡l?f¡S 

y t,os HoMBtÜ;s"
",4ñO D11 LA LtNtDAt). tA t'AZ y I:./. DliSAt?Rot,/,o"

ANEXO NO 03

DECLA I\ JURADA DE NO TENER VÍNCI..JLO DE PARENTE
LEY NO 2677'I

Yo,
identificado con ento Nacional de ldentidad N" , domiciliado en

DECLARO BAJ JURAMENTO, lo siguiente

No tener ningún vínculo de parentesco, tanto de consanguinidad (hasta el cuaño grado)
ni como de afini d (hasta el segundo grado) con los funcionarios y/o directivos de la Red
de Salud Arequi

No tener en la
consanguinidad

Caylloma

Red de Salud Arec¡uipa Caylloma, familiares hasta el 40 grado de
20 de afinidad o por razón de matrimonio

En caso de t parentesco con funcionarros, directivos y/o colaborador en la Red de
Salud Arequipa Caylloma, declaro bajo juramento el parentesco, nombres y apellidos,
cargo y unidad trabajo, según se detalla a continuación

En ese sentido, manifiesto que lo antes mencionado corresponde a la verdad de los
hechos y que tengo conocimiento qr"¡¿ si lo declarado resulta falso, estoy ujeto a los
alcances del Código Penal, que establece pena privativa de la libertad para aquellos que
rcalizan declaración falsa violando el Principio de Presunción de Veracidad, así como
para aquellos que incurran en f¿rlsedad, simulación o alteración de la verdad
intencio presamerrte que la Red de Salud Arequipa Caylloma, proceda
al retiro stulación y/o vínculo contractual sin perjuicio de las acciones
legales

Arequipa, de del 20

trma

L :

F

Nombres
Apellidos

DNI: HUELLA DIGITAL

www red pe r¡fe r¡c a. a q p. go b. pe

No Parentes co Nombres y Apellidos Carqo Unidad Orqáníca
1

2
a
J

AREQUIPA SOMOS

Av. lndepenclenc¡a con Paucarpata, Ed¡ficio
Héroes Anón¡mos, blaque E N' 600 ¡nter¡or
Na 424TODOS
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El/la que suscribe

N."

departamento)... ..

DECLARO OJ

1. No registrar

mental como

GOBIERNO REGIOI'IAL DE AREOUIPA

l)li I.A IGltAl.l)Al) l)l' Ot'Otl'l (tNll)ADl,\ l)Al?,'l l.A,\ Mt.t,[l;lll;S Y L(),\ HOMBI?llS
"Año Dti LA LtNtDAt), t.A rAZ Y t.it. t)tisAltttot,t.()"

ANEXO NO 04

DECLARACION JURADA

A NTE CED ENTES P E NALES Y JUDICIALES

;;" o;; " ; "; t", .l ,u.,,"". o, ::J:[""r:J;::

Policiales, ni Judiciales, gozar de buena salud física y

o tener inhabilitación administrativa con el Estado

sa la información que proporciono, declaro haber incurrido en el delito

procesos Administrativos - \rt.. 411 "del Código Penal y Delito contra

XIX del Código'Penal, acorde al Ar1. 32o de la Ley No 27444, Ley del

istrativo General

del 20

F rma

HUELLA DIGITAL

vlww. re d pe r¡fe r¡ c a, a q p. g o b. pe

En caso de resultar

de falsa declaración

la Fe Publica - Titul

Procedimiento Admi

Arequipa, de

Nombres
Apellidos
DNI:

I

OS

Av lndependenc¡a con Paucarpata, Ed¡f¡cio
Héroes Anónimos. b/oq¿le E No 600 ¡nterior
No 421AREQUIPA SOI\i OS n
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

"Año de la unidad, la paz v el desarrollo"

tNM 001
"CONTRATACION DEL SERVICIO DE ENFER'\AER|A'

AREA USUARIA:

Oficina: Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones
Programa Presupuestal:1001 - Desarrollo lnfantil Temprano
IVleta: 0097- Niños con vacuna completa

2. DENOMINACION DE LACONTRATACION:

Contratación del Servicio de Enfermería

3. FINALIDAD PUBLICA:

Contribuir a proteger la vida y la salud de la población que reside en el territorio peruano,
mediante la disminución de la morbilidad y mortalidad causada por enfermedades prevenibles
por vacunas.

4. ANTECEDENTES/ACTIVIDAD:

La vacunación es una forma sencilla, inocua y eficaz de protegernos contra enfermedades
dañinas antes de entrar en contacto con ellas, la vacunación es una actividad de mayor impacto,
costo efectivo para el Estado. La situación propia de la pandemia de la COVID-19, ha generado
que se tengan bajas coberturas de vacunación y el riesgo de aparición de enfermedades ya

controladas como la Poliomielitis y el Sarampión es muy elevado; por lo que, es necesario
intensificar las actividades de vacunación para el cierre de brechas y mejorar las coberturas de
vacunación, Ias mismas que deben llegar a superar el 95o/o.

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACION:

Objetivo General:
o Disminuir el riesgo de trasmisión del polio-virus y virus del sarampión y otras enfermedades

inmunoprevenibles, a través de un barrido de vacunación en el ámbito de jurisdicción de la

Red Arequipa Caylloma.

Objetivo Específico:
o Realizar vacunación a niñas y niños de 02 meses a 5 años con una dosis adicional de vacuna

antipolio oral (APO) y vacuna antipolio inactivada (lPV) y a niños de 12 meses hasta los 5
años con una dosis de vacuna contra sarampión, paperas y rubeola (SPR) y otras vacunas

del esquema regular de inmunización.

6. AFECTACION PRESUPUESTAL:

Programa: 1001 - Desarrollo lnfanti I Temprano
IVleta: 0097 - Niños con vacuna completa
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios
Específica de Gasto: 2 . 3 . 2 I . 1 1 - LOCACION DE SERVICIOS REALIZADOS POR

PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD
Rubro: 00 - Recursos Ordinarios
AÁonto total: S/. 76,000.00
AÁonto por Entregable: S/. 4,OO0.O0

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edif¡cio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : O54-2OO823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional: https://redperifericaaop. gob. pe
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GOB¡ERNO REG¡ONAL DE AREQUIPA

"Año de la unidad, !a paz y el desarrollo"

7. REQUISITOS IVTINII\AOS DEL LOCADOR:

8. ALCANCE Y DESCRIPC]ON DEL SERVICIO:

Se requiere la contral.aciórr de 19 enlerrneras de acuerclo corr el siguienle detallc

. 19 enfermeras por Ol productos, hasta los 4O días calendario

&

REQUISITOS DETALLE

Experiencia a I\¡1ínimo en el Sector de Salud Público 0l año

Formación Académ ica, grado
académico y/o nivel de estudios

o Profesional con Título Universitario
. Colegiado y habilitado.

¡ Resolución de Término de SERUIT¡lS

Prograrnas de especialización,
Diplomados y/o cursos

o Diplomado y/o cursos en lnmunizaciones
o Cursos y/o diplomados en atención lntegral de la Niña

y/o Niño. (Deseable)

o Cursos y/o diplomados en A4odelo de Cuidado lntegral de
Salud por Curso de Vida (Deseable)

Conocimientos para el puesto y/o
cargo

Normatividad vigente de la Estrategia Sanitaria Nacional
de lnmunizaciones.

Calendario de Vacunación, Cadena de Frío, manejo de
ESAVIS, otros relacionados a lnmunizaciones.

Normatividad vigente - Atención lntegral de Salud de la

Niña y Niño (Deseable).

Computación básica y ofimática actualizada (Deseable).

a

a

a

Competencias

o Capacidad Técnica en el manejo y aplicación de la

Normalividad de lnmunizaciones (Esquema de

Vacunación 2022,Cadena de Frío)

o Pensamientoanalítico
o Capacid ad para redactar informes y documentos
o Capacidad para utilizar herramientas informáticas
¡ Capacidad de toma de decisiones

o Capacidad de crítica y autocrítica
o Responsabilidad
. Habilidades sociales

. Capacidad paratrabajar bajo presión

o Capacidad para detectar nuevas oportunidades,
soluciones y resolución de problemas

. Capacidad de Comunicación y habilidades sociales.

Condiciones Adicionales

o Contar con Registro Nacional de Proveedores (Rrue)

Vigente
o No tener impedimento para contratar con el Estado

o No tener doble percepción econémica de parte del estado

o Disponibilidad a tiempo completo
¡ Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR

(a presentar en la adjudicación)

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional: https://redperifericaaqp.qob. pe
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

8.I ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

a. Realizar las coordinaciones necesarias con la Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones de
la Red de Salud Arequipa Caylloma y microredes, para la realización de la actividad de
vacunación y Barrido Nacional de Vacunación contra la Poliomielitis y el Sarampión.

b. Coordinar con la Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones de la RecJ ie Saluci Arequipa
Caylloma y microredes, para el desarrollo del trabajo de campo, realizando la recepción,
revisión y custodia adecuada de equipos, nrateriales e insumos correspondientes,
coordinando además el cronograma para la entrega de productos y recepción de
reportes; el daño o perdida de alguno de los equipos estará a responsabilidad clel
personal que los custodia.

c. Realízar las actividades de actividad de vacr-rnación y Barrido Nacional de Vacunación
contra la Poliomielitis y el Sarampión en población objetivo de 2 meses hasta los 5 años
de edad de acuerdo a la normatividad del Esquema regular de vacunación y lineamientos
del Barrido de Vacunación, el horario de prestación del servicio, estará sujeto a la

programación que hagan los Establecimientos de Salud e incluye actividades los días
sábado y domingo

d. Las Estrategias para el dcsarrollo de la Vacunación contempla intervención en
población cautiva - conglomerados como lnstituciones Educativas de nivel inicial,
Cunas, guarderías y otros. Así mismo se realizará actividad de vacunación casa x casa
y/o puntos móviles de vacunación.

e. Realizar el registro en los fbrmatos de Vacunacióny/o Barrido respectivos de acuerdo
con la normatividad vigente.

t'. Coordinar con los establecimientos de salud, la eliminación de los residuos Llue se
generen.

I Realizar el levantamiento de observaciones en cada jornada.
h. En el trabajo de gabinete organizar, planificar las actividades y completar totalmente la

información en los formatos de vacunación y Barrido u y otros que se soliciten.
i. Realizar el reporte diario a la Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones de la Red de Salud

Arequipa Caylloma del avance de sus actividades en campo, según los formatos qLre se

les proport'ione.
j. Participar de las reuniones de evaluación cle control de calidad, en caso se les sea

solicitado por el EqLripo Técnico.
k. Entregar todos los reportes al Establecimiento de Salud t¡ Centro de Vacunación al

finalizar el trabajo de campo.

l. Entregar reportes a la Coordinadora del Centro de Vacunación y/o Red de Salud
Arequipa Caylloma, según sean reclueridos.

9. PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR:

Los entregables deberán contener

Carta de Entregable en cumplimiento de actividades (único entregable)

Copia del Contrato suscrito con la Entidad

Código de cuenta lnterbancaria (CCl), debidamente firmada por el locador

Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría (de ser el caso)

Los Entregables deberán ser presentados, hasta tres (03) días calendarios siguientes de
culminado el plazo de ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle:

Primer Entregable 7OO niños inmunizados comprendidos en el rango de 2 meses de
edad a 5 años cumplidos, informe mensual de servicio prestado de

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
We b i n st i t u c i o n a I : hjlqs : i,¿terlpe ¡je¡g¡-q.¿p*S q b p e

ENTREGABLES CONTENIDO
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

acuerdo a programación de actividades establecidas por la Red de

Salud Arequipa Caylloma y/o microred de salud y reporte que

contenga la cantidad de vacunados según el HIS-A/lNSA.

IO. LUGAR Y PLAZO DE LA UECUCION DEL SERVICIO:

IO.I. LUGAR DEL SERVICIO:

Dentro del ámbito de la Red de Salud Arequipa Caylloma.

IO.2. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO

El plazo de ejecución es de 4O días calendario, contabilizados desde el día si{uiente de
suscrito el Contrato. de acuerdo con el siguiente detalle:

1I. FORI\AA Y/O CONDICIONES DE PAGO:

La contraprestación serealizaráen Nuevos Soles, en un único pago, luego de la recepción formal
y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 171 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El pago incluirá los impuestos de Leyytodo elcosto o retención (de corresponder) que recaiga

en el servicio, no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto
alguno.

12. DE LACONFORI\AIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

La conformidad del servicio será otorgada por el Area Usuaria correspondiente en un plazcr

máximo de Tres (03) días de producida la recepción de la carta de presentación de entregable,
quien debe verificar, dependíendo de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las

condiciones contractuales.

l-a Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor hasta quince (15)

días calendario, siguientes a la conformidad.

I3. PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del

contrato, la Entidad Ie aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.

La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria O.lO x Monto total/parcial
F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla

completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-2O0823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional; https://redperifericaaqp.oob.pe

ente de suscrito el contrato
primerOS eo, contaca

ENTREGABLES PLAZO DE EJECUCION
Primer y único Entregable
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La penalidad puede afcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10"/d del monto
del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el

monto máximo de penalidad, Ia Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

14. OTRAS PENALIDADES APLICABLES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de
disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor en
posteriores procesos.

g,§. N. l.

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 ¡nter¡or No 424
Teléfono : 054-200823 :206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucionaL https:/kedper¡fericaaqp.aob.pe
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tNM 002

..CONTRATACION 
DEL SERVICIO DETECNICA EN ENFERÍ\AERiA PARAATENCIONES EN

CONSULTA EXTERNA'

I. AREA USUARIA:

Oficina: Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones
Programa Presupuestal:1001 - Desarrollo lnfantil Temprano
A/leta: 0097- Niños con vacuna completa

2, DENOI\AINACION DE LA CONTRATACION:

Contratación del servicio de técnica en enfermeria para atenciones en consulta externa

3. FINALIDAD PUBLICA:

Contribuir a proteger la vida y la salud de la población que reside en el territorio peruano,
mediante la disminución de la morbilidad y mortalidad causada por enfermedades prevenibles
por vacunas,

4. ANTECEDENTES/ACTIVIDAD:

La vacunación es una forma sencilla, inocua y eficaz de protegernos contra enfermedades
dañinas antes de entrar en contacto con ellas, la vacunación es una actividad de mayor impacto,
costo efectivo para el Estado. La situación propia de la pandemia de la COVID-I9, ha generado
que se tengan bajas coberturas de vacunación y el riesgo de aparición de enfermedades ya
controladas como la Poliomielitis y el Sarampión es muy elevado; por lo que, es necesario
intensificar las actividades de vacunación para el cierre de brechas y mejorar las coberturas de
vacunación, las mismas que deben llegar a superar el 95o/o.

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACION:

Objetivo General:
o Disminuir el riesgo de trasmisión del polio-virus y virus del sarampión y otras enfermedades

inmunoprevenibles, a través de un barrido de vacunación en el ámbito de jurisdicción de la
Red Arequipa Caylloma.

Objetivo Específico:

r Realizarvacunación a niñas y niños de 02 meses a 5 años con una dosis adicional de vacuna
antípolio oral (APO) y vacuna antipolio inactivada (lPV) y a niños de 12 meses hasta los 5
años con una dosis de vacuna contra sarampión, paperas y rubeola (SPR) y otras vacunas
del esquema regular de inmunización.

6. AFECTAC¡ON PRESUPUESTAL:

Programa: 1001- Desarrollo lnfantil Temprano
IVleta: 0097 - Niños con vacuna completa
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios
Específica de Gasto: 2 . 3 . 2 9 . 1 1 - LOCACION DE SERVICIOS REALIZADOS POR

PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD
Rubro: 00 - Recursos Ordinarios
AÁonto total: S/. 54,150.00
fVlonto por Entregable: S/. 2,850.00

RED DE SALUD AREOUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional: https:/lredperifericaaqp. gob. oe
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7. REQUISITOS I\AINIIVIOS DEL LOCADOR:

8"1 ACTTVTDADES A DESARROLLAR:

a. Realizar las coordinaciones necesarias con la Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones de

la Red de Salud Arequipa Caylloma y microredes, para larealización de la actividad de

vacunación y Barrido Nacional de Vacunación contra la Poliomielitis y el Sarampión.
b. Coordinar con Ia Red y microred el desarrollo del trabajo de campo, realizando la

recepción, revisión y custodia adecuada de equipos, materiales e insumos

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 -2A6777
Razón soclal: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional : tltpS-iifed_ps¡jsüsAaqeg=o§-p9

DETALLE

Experiencia a JV1ínimo en el Sector de Salud Público 01 año

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

a Título de Técnico en Enfermería

Programas de especial ización,
Diplornados y/o cursos

. Diplomado y/o cursos en lnmunizaciones
o Cursos en Bioseguridad
¡ Cursos y/o diplomados en atención lntegral de la Niña

y/o Niño. (Deseable)

r Cursos y/o diplomados en A/lodelo de Cuidado lntegral de
Salud por Curso de Vida (Deseable)

Conocimientos para el puesto y/o
car8o

a Normatividad vigente de la Estrategia Sanitaria Nacional
de lnmunizaciones.

Calendario de Vacunación, Cadena de Frío, manejo de
ESAVIS, otros relacionados a lnmunizaciones.

Normatividad vigente - Atención lntegral de Salud de la

Niña y Nino (Deseable).

Computación básica y ofimática acfualizada (Deseable).

a

a

a

Competencias

o Pensamientoanalítico
¡ Capacidad para re dactar informes y documentos
o Capacidad para utilizar herramientas informáticas
. Capacidad de toma de decisiones

. Capacidad de crítica y autocrítica
o Responsabilidad

¡ Habilidades sociales

. Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión

. Capacidad para detectar nuevas oportunidades,
soluciones y resolución de problemas

o Capacidad de Comunicación y habilidades sociales.

Condiciones Adicionales

o Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP)
Vigente

. No tener impedimento para contratar con el Estado
o No tener doble percepción económica de parte del estado
o Disponibilidad a tiempo completo
o Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR (a

presentar en la adiudicación)

8. ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

Se requiere la contratación de 19 técnicas en enfermería de acuerdo al siguiente detalle:
o 19 técnicas en enfermería por O1 producto, hasta los 40 días calendario.

REQUISITOS
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ENTREGABLES PLAZO DE EJECUCION
Primer Entregable Hasta los 40 días calendario, contabilizados desde el primer día

hábil siguiente de suscrito el contrato

11. FORIAA YO CONDICIONES DE PAGO:

La contraprestación se realizará en Nuevos Soles, en pagos periódicos, luego de la recepción
flormal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 171

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención (de corresponder) que recaiga
en el servicio, no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto
alguno.

12. DE LA CONFORAII¡DAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

La conformidad del servicio será otorgada por el Area Usuaria correspondiente en un plazo

máximo deTres (03) días de producida la recepción de la carta de presentación de entregable,
quien debe verificar, dependiendo de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las

condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor hasta quince (15)

días calendario, siguientes a la conformidad.

13. PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del

contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.
La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.lO x lVlonto total/parcial
F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla

completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10'/d del monto

del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el

monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

14. OTRAS PENALIDADES APLICABLES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para l¡m¡tar la participación del proveedor en

posteriores procesos.

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA.
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional : https://redperifericaaoo.qob. pe
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INM 003
"CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIGITADOR'

I. AREA USUARIA:

Oficina: Estrategia Sanitaria de lnmunizaciones
Programa Presupuestal:1001 - Desarrollo lnfantíl Temprano
AÁeta: 0O97- Niños con vacuna completa

2. DENOITAINACION DE LA CONTRATACION:

Contratación del Servicio de Digitación

3. FINALIDAD PUBLICA:

Contribuir a proteger la vida y la salud de la población que reside en el territorio peruano,
mediante la disminución de la morbil¡dad y mortalidad causada por enfermedades prevenibles
por vacunas.

4. ANTECEDENTES/ACTIVIDAD:

La vacunación es una forma sencilla, inocua y eficaz de protegernos contra enfermedades
dañinas antes de entrar en contacto con ellas, la vacunación es una actividad de mayor impacto,
costo efectivo para el Estado. La situación propia de la pandemia de la COVID-I9, ha generado
que se tengan bajas coberturas de vacunación y el riesgo de aparición de enfermedades ya

controladas como la Polio y el Sarampión es muy elevado; por lo que, es necesario intensificar
las actividades de vacunación para el cierre de brechas y mejorar las coberturas de vacunación,
las mismas que deben llegar a superar el 95o/o.

5. OBJTNVO DE LACONTRATACION:

Objetivo General:

r Disminuir el riesgo de trasmisión del polio-virus y virus del sarampión y otras enfermedades
inmunoprevenibles, a través de un barrido de vacunación en el ámbito de jurisdicción de la
Red Arequipa Caylloma.

Objetivo Específico:

o Realizar vacunación a niñas y niños de 02 meses a 5 años con una dosis adicional de vacuna

antipolio oral (APO) y vacuna antipolio inactivada (lPV) y a niños de 12 meses hasta los 5
años con una dosis de vacuna contra sarampión, paperas y rubeola (SPR) y otras vacunas
del esquema regular de inmunización.

6. AFECTACTON PRESUPUESTAL:

Programa: 1001- Desarrollo lnfantil Temprano
l\Áeta: 0O97 * Niños con vacuna completa
Fuente de Financiamiento: Recursos Ord i na rios
Específica de Gasto: 2 . 3 . 2 9 . 1 i - LOCACION DE SERVICIOS REALIZADOS POR

PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD
Rubro: OO - Recursos Ordinarios
AÁonto total: S/. 5,OOO.OO
IVlonto por Entregable: S/. 2,50O.00

7. REQUISITOS fi TNUVIOS DEL LOCADOR:

DTTALLE

Experiencia a AIínimo en el Sector de Salud Público 01 año

05

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional: Ittpg¿redpCfferllaesp§Qb{C

REQUISITOS
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Título Profesional ó Técnico en Computación e lnformática
ó formación en Ofimática a nivel avanzado o carreras
similares

a
Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

8. ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

Se requiere la contratación de 02 digitadores de acuerdo con el siguiente detalle

. 02 digitadores por Ol productos, hasta los 4O días calendario

8.1 ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

a. Recabar la lnformación generada por las bri.qadas de vacunación.

b. Organizar y ejecutar la digitación de los formatos generados por las brigadas de

vacunación, debiendo ser esta inmediata y de manera diaria.
c. Realizar las coordinaciones con las brigadas de vacunación, Coordinadores de Centro

y/o Puestos de Salud, Oficina de lnmunizaciones y Oficina de Estadísticaparagarantizar

el correcto llenado de los formatos.

d. Revisar, procesar y entregar el reporte de la digitación de los aplicativos respectivos, en

forma diario, semanal, mensual o según se requiera.

e. Corregir y levantar observaciones de la información en los aplicativos, en caso se

requiera deberá coordinar con los Responsables de Estadística de cada A/icro Red de

Salud y/o red de salud.

f. Reportar los avances e informes al coordinador de la Estrategia Sanitaria

lnmunizaciones.
g Sistematizar los avances de los reportes estadísticos según el desarrollo de las

actividades de vacunación que se realicen.

9. PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR:

Los entregables deberán contener

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 - 206777
Razón social: GRA Salud Red Perifér¡ca Arequipa
Web institucional: https://redperifericaaqo.qob. pe

Conocimientos para el puesto y/o
car8o

o Conocirrriento en ofimática,
r Conocimiento en Sistemas de lnformación; HIS A/INSA -

SIHCE.

Competencias

. Pensamientoanalítico
o Capacidad para redactar informes y documentos
o Capacidad para utilizar herramientas informáticas
. Capacidad de toma de decisiones

o Capacidad de crítica y autocrítica
o Responsabilidad
. Habilidades sociales
. Capacid ad para frabajar bajo presión
o Capacidad para detectar nuevas oportunidades, soluciones y

resolución de problemas

o Capacidad de Comunicación y habilidades sociales.

Condiciones Ad icionales

o Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP)

Vigente.
o No tener impedimento para contratar con el Estado.

o No tener doble percepción económica de parte del estado.

o Disponibilidad a tiempo completo.

o Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR (a
presentar en la adjudicación)
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Carta de Entregable en cumplimiento de actividades (único entregable)

Copia del Contrato suscrito con la Entidad

Código de cuenta lnterbancaria (CCl), debidamente firmada por el locador
Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría (de ser el caso)

Los Entregables deberán ser presentados, hasta tres (03) días calendarios siguientes de
culminado el plazo de ejecución del servicio, de acuerdo con el siguiente detalle:

Primer Entregable 10,000 registros ingresados en el HIS - l\llNSA y/o SIHCE,
validado por la Oficina de Estadística e lnformática.

IO. LUGAR Y PLAZO DE LA EJECUCION DEL SERVICIO:

1O.I. LUGAR DEL SERVICIO:

Dentro del ámbito de la Red de Salud Arequipa Caylloma.

IO.2. PLAZO DE EJECUCION DEL SERVIC]O

El plazo de ejecución es de 4O días calendario, contabilizados desde el día siguiente de
suscrito el Contrato, de acuerdo con el siguiente detalle:

ENTREGABLES PLAZO DE EJECUCION
Primer Entregable Hasta los 40 días calendario, contabilizados desde el primer día

hábil siguiente de suscrito el contrato

11. FORA,IAYOCONDICIONES DE PAGO:

La contraprestación se realizará en Nuevos Soles, en pagos periódicos, luego de la recepción
formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 171

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención (de corresponder) que recaiga

en el servicio, no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto
alguno.

12. DE LA CONFORA,IIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo

máximo deTres (03)días de producida la recepción de la carta de presentación de entregable,

quien debe verificar, dependiendo de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las

cond iciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor hasta quince (15)

días calendario, siguientes a la conformidad.

I3. PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación obleto del

contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.

La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria O.1O x fVlonto total/parcial
F x días total/parcial

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA -
Dirección : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 -206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional : https://redperifericaaqp.qob. pe

ENTREGABLES CONTENlDO
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Donde:
F= O.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla
completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10"/d del monto
del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el

monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

14. OTRAS PENALIDADES APLICABLES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor en

posteriores procesos.

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA _
Direcc¡ón : Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio Héroes Anónimos, bloque E No 600 interior No 424
Teléfono : 054-200823 -206777
Razón social: GRA Salud Red Periférica Arequipa
Web institucional: https://redperifericaaqp. gob. pe
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DE LA IGUALDAD DE OPARTUNIDADES PARA LAS MUIERES Y LOS HAANBRFS"

"Año del Fortal ranía Nacional"
MN 001"

FCIRMATo "REQUERlltrllENTo DE tocActoN DE sERVIcto - TEBfvnNos DE REFERENCIA"

1. OFICINA O AREA qUE REQUIERE EL SERVICIO/CON§ULTOR¡A
Progra ma Presupuestal Materno Neonatal

E, S§NOMINACIÓN DE LA CONTRATACIéN
Contratacién delservicio de locación de Servicio - Obstetra.

3. OBJET¡VOS OE tA CONTRATACIÓN

Contratar a una persona natural que preste servicios en materia de servie io de atención
en obstetrieia, con el fin de disminuir las hrechas de curnp!imiento de indicadores tanto
de PPR, convenios de Gestién, convenios FED, de la Estrategia de Salud Sexual y
Reproductiva en sus dos componentes: materno neonatal y pianificacién familiar,
correspondientes al Frograma presupuestal Materno.

4. FINALIDAD PÚBLICA

Coadyuvar el logro sportuno de los objetivos, metas e indicadores del programa
presupuestal, en beneficio de la población.

5. DESCRIPCION DEI SERVICIO A REAI.IZAR

6. PERFIT DEt TOEADOR

Formación académica:
- Superioruniversitaria.

Experiencia general:

- Haber realizada eISERUMS {tndispensable}.
- Experiencia laboral en el sector salud público o privado, mínima de dos {02} años.

Experiencia especifica

- Experiencia laboral de un (02) años desempeñando labores como obstetra, en el

sector público o privaelo.

Condición especial

- Tener RUC activo
_ Tengf RNp t:rww.redpaiferica.aqp.gab,pe
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No tener impedimentos para contratar con el Estado.

Slo tener registro de antecedentes penales, judiciales o policiales'

V, ACTIVIDADES POR DESARROLTAR

El presente servicio contiene la ejecución de las siguientes actividades:

Proclucto a entregar por las obstetras que brindarán su servicio en establecimientos (06)

8. E}ITREGABLES

Ei servicio contratado deberá generar y entregar los siguientes entregables

il

ACTIVIDADAS

25 D|AS 50 DIA§ 75 D|AS 100 DlAs 125 DIAS r5O DIA§

TOTAI"
$UEñTTT DE

vfRIF|CAC|Olr¡ler
produclo

2do
producto

3er
producto

41o

producto
-Jtr,

Producto
6to.
Producto

Scguirniento con visita domicilia¡ia a

gsstantes r Puérperas
2{\ 2ll 20 20 20 2{) i20

1'llS/cuailen¡o
dc visit*r*

Seguiuriento con r.isita domiciiiaria a

usuarias de piarri licación faru iliar 20 21.1
1n 21) 2(i 2ü l2t)

FliSlcuaderr¡o
de visitas

Taririza.ie de ailenria a gestantes. MEF.
adolescentes

2{.t 20 20 'il\ 2() 2A l2ü HCI,+tISiFI,]A

Atención de gestantes en e1 I trimestre de
elnb;ui¡zrr

l0 l0 I {} i0 10 10 60 HCIiHiSiFTJA

Atención de g,cstantes en el II trimestre de
errrbara¡-o

l{, i0 it, l{l Itl It, 6ü n|!,t/nts/ru,c

Alenciól de gestantes en el III trimestre
dc emtrarazo

5 5 5 ) 5 30 HCIiHiS,SUA

Captacion alención precorcepcional 10 1ü 10 10 10 l0 60 HO,T{IS,¡ FT-]A

'Iorna de Papanicolau o IVAA ,5 5 5 J :t i) HCI4:IJ§] FUA

Entrega de Métc,do de planrlicación
&rnriliar 20 20 :10 2i) 2ü 2{} t 2{) l:1C1,t11§i FUA

Tami¿¡ie dc prueba rápida: VIH. sifilis.
hcpatltis 2r) 7{.\

')rr 20 7t) 120 }{üiHISi FAlA

Control de puerperio 1.2 l{} It) l0 l0 10 i0 (r() HCI,+I]SI !'TJA

PRODUCTO A ENTREGAR POR
WIE§ X Pf RSONA

15ü 150 t50 I5{} I50 [§0 9{X}

Primer Entregable
w r¡v. r e dpe r ife r ic a. a q p. g ob. po
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fnforme tácnieo de la ejecución de las actirridacles meneionadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la
notificación del contrato hasta los veinte {25} días calendarios de ejecución det
servicio.

§egundo Entregable

- lnforme técnico de la ejecución de las actividades mencionadas en el numeral 7,
realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la
notificacién del contrato hasta los c¡ncuenta {50) días calendarios de ejeeucién del
servicio.

Tereer entregable
lnforme técnico de la ejecucién de las actividades mencionadas en el nurneral 7,

realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la
notificación del contrato hasta los noventa (75) días calendarios de ejecucién det
servicio.

Cuarto entregable
lnforme técnico de la ejecución de las actividades mencionadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo conrprendido a partir del día siguiente de la
notificación del contrato hasta los noventa {100) días calendarios de ejecucién del
servicio.

Quinto entregable
lnforme técnico de la ejecucién de las actividades mencionadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la

notificación del contrato hasta los noventa (125) días calendarios de ejecución del
servicio.

§exto entregahle
lnforme técnico de la ejecución de las actividades mencionadas en el numeral 7,

realízadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la

notificación del contrato hasta los noventa (L50) días calendarios de ejecución rlel
servicio.

9. FLAZO DE EIEEUflON

§l plazo de ejecución del servicio será de sesenta (60) días calendarios, contabilizados a

partir clel día siguiente de la notificación del contrato y de acuerdo con el siguiente
detalle:

xtrfnfi0

t ivtiin' redperife ric a. a qp.gab, pe
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N" de
Entregables

Plazos de Entregables

Primer
entregable

Hasta los veinticinco (25) días calendario de

ejecución del servicio.

Segundo
ontraoahlou¡ r.¿ !buv,!

Hasta los cincuenta {50) días calendario de

ejecución del servicic.
Tercer

entregable
Hasta los noventa {75} días calendario de
ejecución del servicio.

Cuarto
entregable

Hasta los noventa (100) días calendario de
ejecución del servicio.

Quinto
entnegable

Hasta los noventa (1251 días calendario de

ejecución del servicio.

§exto entregable Hasta los noventa (150) días calendario de

ejecución del servicio.

10" VATOR E§TIMADO

El valor estimado de la presente contratación asciende al monto de S/. 21,560.00 (veinte

y un mil seiscientos sesenta y 00/L00 soles).

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo costo o retención que recaiga en el servicio,

nr-r debiendo proceder pagCIs a cuenta por servicios no efectuados, ni adelanto algunr:.

11. FORMA DE PAGO

El pago se realizará luego de ejecutada la prestación y otorgada la conformidad, de

acuerdo con elsiguiente detalle:

N'de Entregables Monto que cancelar

{s/.t
Primor ontrag:hlo 3,610"00

Segundo entregable 3,610.00
Tercer entregable 3,610.00
cuarto entregable 3,610.00
Quinto enilegable 3,610.00
Sexto entregable 3,610.00

12. PENALIDADES API.ICABLES

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del ccrntrato, la Entidael le aplica automátie amente una penalidad po!" rnora por e ada día

,.¡ \,",w. re d pe ri fe r ic a. a qp. g ob. pe
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de atraso. La penalidad se aplica autornáticamente y se calcula de acuerdo eon la

siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.L0 x monto I t xplazo en días
Donde F tiene los siguientes valores:

Para plazos menores o iguales a sesenta (60i días, F=0.40.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver
el contrato (orden de compra y/o servicioi por incumplimiento.

El proveeclor incr.rrnple en penalidad cuando:
- No cumple con ejecutar el servicio en el plazo previsto en el contrato.
- Habiéndosele otorgado ef plazo de subsanae ión, este no es realizado a cabalidad.
- Hatriendo ejecutado el servicio en el plazo previsto; estos manifiestamente no

cumplan con las características y condiciones ofrecidas¡ en cuyo caso se considerará
eorno no ejecutaela la prestacién y podrá proeederse con dejar sin efecto !a

contratacién, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que corresBondan.

Las penalidades se computan desde el día de su surgrmiento hasta el díe en que se
cumpia ccmpietamente la prestación a satisfacción Cel área usuaria"

13. CÜORDINAEION, SUPERVISION Y CONFORMIDAD DET SERVICIO

El proveedor deberá coordinar sus actividades con el Responsable del Programa
Presupuestal Materno Neonatal. La conformidad de los entregables estará a cargo de la
responsable del Progranla presupuestal Maternü neonatal.

14- DERECHO§ DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE 1.A INFORMACION

Todo producto o materiales (irnpresos, estudios, informes, gráficos u otros) que se
genere por este servicio es de propiedad del programa presupue§tal materno
neonatal, no constituyéndose títulos de propiedad, derechos de autor u otro tipo
de derechos pára el proveedor; el rnismo que a mér'ito del presente serr¡icio, eede
en forma exclusiva y gratuita, sin generar retribucién adicional a lo estipulado en el
presente termino de referencia.
Así rnismo el proveedor no podrá revelar ninguna infsrmaeión confidencial o de
propledad del programa presupuestal relacionada con los servicios o las actividades
u r:peraciones de la Entidad. Toda la información a !a que el profesional tuviere
acceso, durante o después de la ejecucién del presente servicio, tendrán carácter
confidencial, quedando expresamente prohibido su divulgación a terceros por parte
del proveedor, a menos que et programa pruryp.y§llfjr",,?"t?írg$fr.*edianre
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pronunciamiento escrito la autorización e orrespondiente. Esta obligación s*
mantendrá incluso después de ia conclusión del servicis.

X5. OTRAS CONDICIONES ADICIONALES

El proveedor tendrá aeceso a correo institucional, internet y sisterna de gestién

documental.
El proveedor presentara su entregable al Responsable del Programa Presupuestal

Materno Neonatal.

Los productos deberán ser entregados y sustentados en la forma y plazos que se

indican en los tárminos de referencia"

w,t t t' redpeiferic a. a qp sob. pe
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MN OO2
FORIVIATO "REQUf;RIMIENTO D§ TOCACION DE SERVICIO - TERTUINS§ DE REFERñNCIA"

1. OFICINA O AREA QUE REQU¡ERE Et §ERVICIO/CON§ULTORIA
Programa Presupuestal Materno Neonatal

E, DENCIilIINACIÓN DE LA CONTRATACIéN

Contratación delservicio de locación de Servicio - Digitador

3" OBJET¡1/CIS OE tA CONTRATACIéN

eontratar a una persona natural que preste servicios en materia de digitacién, con el fin
de mejorar *lsistema de información del Programa presupuesta[, para ele umplimientei
oportuno y de ealidad de los objetivos, metas e indicadores del programa presupuestal.

4, FINALIDAD PÚBIICA

Coadyuvar el logro oportuno de los objetivos, metas e indicadores det programa
presupuÉ§tal, en beneficio de la población.

6, PERFIT DEt I"OCADOR

Formaeién académica:
- Secundaria Cornpleta

Experiencia general:

- Experiencia laboral en el sector salud público o privado, mínima de dos (02) años.

§xperieneia especif¡ca

- Experiencia laboral de un (01) año desempeñando labores como digitador, en el
sectür público o privado.

Condicién especial

- Tener RUC activo
- Tener RNP

- No tener impedimentos para contratar con el Estado.

- No tener registro de antecedentes penales, judiciales o policiales.
w. rcdpe ifa ric a. a q p. §a b. pe
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7. ACTIVIDAOES POR DESARROLLAR

fl presente servic¡o cCIntiene la ejecución de las siguientes actividades:

S" ENTRE6ABLE§

Etr servicio contratado deberá generar y entregar los siguientes entregables:

Primer Entregable
- lnforme técnico de la ejecución de las actividades mencienadas en el numeral 7,

reali¿adas durante el periodo eomprendidei a Bartir del día siguiente de la

notificaciÓn delcontrato hasta los veinticinco (25) días calendarios de ejecución del

servicio.

Segundc Entregable

lnfarrne táenico de la ejecución d* las actividades mencionadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo comprendído a partir del día siguiente de la

nCItificación del contrato hasta los sesenta (50) días calendarios de ejecución del
§ervrcto.

Tercero Entregable

D¡E¡tadores
25 D|AS 50 D|AS 75 DiAS 100 DtAs 125 DIA§ 150 DIAS

TOTAL
FUÉNTE DE

\lERlFleAelüN1er.
producto

2do"
producto

3er,
Producto

4te.
Producto

§to.
Producto

6to,
Froducto

Recopilación,
validacién de la

información Hl§

MINsA,

? ) 2 2 2 2 3"2 reparte

Recopilación,
ualidación de la
ínfr¡rmae ión
BYPOWER.

4 ¿+ 4 4 .+ 4 reporte

Recopilacién,
validae ión de Ia

información
REPORTE-D11153

1 1 1 4 1 1 6 reporte

[nvío v recepción de
inf<¡rmación de los
establecimientos de

salud.

28 28 28 28 ?a 28 168 reporte

Mantenimiento y
limpieza de equipo
inforrnátieo.

I {
¿ t 1 1 L 6 informe

36 36 36 36 36 36 2L6

v/,¡v'¡,/ t edpé riferica. aqp g ab. w

PRCIDUCTO A
ENTREGAR POR ME§
X PERSONA



Wq& GOBIERNO REGICINAL DE AREQUIPA
'DECENIO DE IA IGUALDAD DE OPOKTUNDAAES PARA IAS MUJERES Y LAS HOMERES'

"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,
{nforme tácnieo de la ejeeución de las aetividades nrenelonadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la

notificacién del contrato hasta los ochenta (75) días calendarios de ejecución del
servicio.

Cuarto Entregable

lnforme técnico de la ejecución de las actividades mencionadas en el numeral T,

realizadas duranté el perlodo comprendido a partir del día siguiente de la

notificación del contrato hasta los ochenta (100) días calendarios de ejecución del
servicio.

Quinto Entregable

lnfsrme tácnico de [a ejecución de las actividades mencionadas en el numeral 7,

realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la

nctific*ción del contrato hasta los ochenta {1"25) días calendarios de ejecución del
servicio"

§exto Entregahle

lnfornne técnico de la ejecucién de las actividades mencionadas en el numerai 7,

reali¿adas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la

notificacién del contrato hasta los ochenta (150) días calendarios de ejecución del
servicio.

9. PTAZO DE EJECUCION

El Blazo de ejecución del servicio será de ochenta {150} días calendarios, contabilizaclos
a partir del día siguiente de la notificación del contrato y de acuerdo con el siguiente
detalle:

N" de
Entregables

Plazos de §ntregables

Primer
entregahle

Hasta los veinticinco (25) días calendario de
ejecución del servicio.

Segundo
entregable

Hasta los cincuenta (SO¡ días calendario de
ejecución del servicio.

I ercer
entregable

Hasta los setenta y cinco (75i ciías calenriario de
ejecución del servicio.

Cuarto

entregable
Hasta los cien (100) días calendario de ejecucién
delservicio,

Quinto
^-!-^-^L l-
er r u eÉ,dure

Hasta los ciento veinticinco {125) días calendario
de ejecución del servicia.

Sexto enregable Hasta los ciento cincuenta {150) días calendario
deejecucióndglservicio" *¡,,,*r,redperirerlca.aq*eot
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10. VALOR ESTIMADO

El valor estirnado de la presente contratación asciende al monto de S/. 11,400.00 (once

rnil cuatrocientos y 00/L00 soles)"

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo costo o retención que recaiga en el servicio,

no debiendo proceder pagos a e uenta por servicios no efectuados, ni adelanto alguno.

11. FORMA DE PAGO

EI pago se realizará luego de ejecutada la prestación y otorgada la conformidad, de
aeuerdo con el sigulente detalle:

N" de Entregables Hlonto que canselrr
{s/.}

Primer entregable 1 qnn nn

Segundo entregable 1.,900.00

Tercer entregable 1",900,00

Cuarto entregable 1,900.00

Quinto entregable 1,900.00
Sexto entregable 1",900.00

1.2. PENATIDADES APL¡CABLE§

En caso de retraso injustificado delcontratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del eontrato, la Entidad le aplica automáticamente una penaliclad por mora por eada día

de atraso. La penalidad se aplica automát¡camente y se calcula de acuerdo con la

siguiente formula:
Penalidad diaria = 0,10 x monto / F xglazo en días.
Donde F t¡ene los siguientes vaiores:
Para plazos menores o iguales a sesenta {60} días, F=0.40.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver
el csntrato (orden de compra y/o servicio) por incumplimiento.

El proveedor incumple en penalidad cuando:
- No cumple con ejecutar el servicio en el plazo previsto en el contrato"
- Habiéndosele otorgado el plazo de subsanación, este no es realizado a cabalidad.
- Habiendo ejecutado el servicio en el plazo previsto; estos manifiestamente no

cumplan con las características y condiclones ofrecidas, en cuyo caso se considerará

i"; l w r edpe rife r ic a. a qp. g ob. pe
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como no ejecutada la prestación y podrá procederse con dejar sin efecto la
contratación. sin perjuicio de la aplicación de las penal¡dades que correspondan.

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se

curnpla cornpletamente la prestación a satisfacción delárea usuaria.

13. COORDINACION, SUPERVISION Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO

El proveedor deberá coordinar sus actividades con el Responsable del Programa
Presupuestal Materno Neonatal. La conformidad de los entregables estará a cargo de la
responsable del Programa presupuestal Materno neonatal.

14. DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE tA INFORMACION

Todo producto o materiales (impresos, estudios, informes, gráficos u otros) que se

genere por este servicio es de propiedad del programa presupuestal materno
neonatal, no constituyéndose títulos de propiedad, derechos de autor u otro tipo
de derechos para el proveedor; el mismo que a merito del presente servicio, cede

en forma exclusiva y gratu¡ta, sin generar retribución adicional a lo estipuiado en el

presente termino de referencia.

Así mismo el proveedor no podrá revelar ninguna información confidencial o de
propiedad del programa presupuestal relacionada con los servicios o las actividades
u operaciones de la Entidad. Toda la información a la gue el profesional tuviere
aceeso, durante o después de la ejecución del presente servicio, tendrán carácter
confidencial, quedando expresamente prohibido su divulgación a terceros por parte
del proveedor, a menos que el programa presupuestal otorgue mediante
pronunciamiento escr¡to la autorización correspondiente. Esta obligación se

mantendrá incluso después de la conclusión delservicio.

15. OTRAS CONDICIONE§ ADICIONATES

El proveedor tendrá acceso a correo inst¡tuc¡onal, internet y sistema de gestión

documental.

fl proveedor presentara su entregable al Responsable del Programa Presupuestal

Materno Neonatal.

Los productos deberán ser entregados y sustentados en la forma y plazos que se

indican en los términos de referencia.

AREOUIPA SOMOS TODOS

Av. lndeWndenc¡a úan Pauúarpata, Edifi{:io
bléroes Anúni¡nos, blaqus E llé 8AA in$rior
Íte 424

www. red periferica. a qp, gob. pe
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TERMINOS DE REFEREI{CIA PA SMEDOO1
tcrÓN »n LoclcroN on srnvrcto§

QUIMICO FARMACET]TICO _ C.S. MARISCAL CASTILLA

r.- AREA USUARIA:
Ofrcina
Programa Presupuestal
Meta
Cantidad de Recursos

C.S. MARISCAL CASTILLA

120
s/. 300,000.00

LINIDAD DE SEGUROS
120
Donaciones y Transferu'ncias
23.2 9.1 |
Locación de Servicios

2.. DENOMINACION DE LA CONTRA,TACION:
Contratación de servicios por terceros (locación de servicios no personales) de 01 Químico Farmacéutico
para la IIPSS farmacia del C.S. MARISCAL CASTILLA de la UE Red Periférica de Arequipa.

3.- FINALIDAD PÚBLICA: (Obligarorio)
Realizar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la normatividad vigente en relación a las

actividades administrativas en un establecimiento del primer nivel cle atención; en función al cumplimiento
de la normatividad, enmarcadas dentro de las adendas del Convenio entre el Seguro Integral de Salud y el
Gokrierno Regional de Arequipa, y de la nonnatividad vigente de ejecución de gasto SIS., para cubrir las

necesidades presentes y alcanzar las metas enmarcadas dentro de las adendas del Convenio entre el Seguro

Integral de Salud y el Gobiemo Regional de Arequipa y de la normatividad vigente de ejecución de gasto SIS;

priorizando en el cumplimiento de garantizar la grahridad de la atención de los asegurados SIS.

4.- ANTECEDENTES/ACTIVIDAD: (Obligatorio)

Al contar con el personal necesario en el establecimiento de salud y en específ,rco en el área de farmacia se

lograría cumplir con las actividades administrativas en un establecimiento del primer nivel de atención; en
ftución al cumplimiento de la normatividad, enmarcadas dentro de las adendas del Convenio entre el Seguro
Integrai de Salud y el Gobierno Regional de Arequipa, y de la normatividad vigente de ejecución de gasto
SIS.

5.- OBJETIVO DE LA CONTRATACTÓN: (Obligarorio)

Objetivo General:
o Contar con el servicio de personal especializado en manejo de actividades administrativas en la UPSS

FARMACIA, tanto de Químico F'armacéutico como de Técnico en Fannacia que se encargue de Realizar
las actividades administrativas en un establecimiento del primer nivel de atencióu en función al

cumplimiento de ia normatividad, enmarcadas dentro de las adendas del Convenio entre ei Seguro Integral

de Salud y el Gobierno Regional de Arequipa, y de la normatividad vigente de ejecución de gasto SIS.

Objetivo Específico:
r Contar con el servicio de un (01) Químico Farmacéutico que se encargue de Realizar las actividades

administrativas en un establecimiento del primer nivel de atención; en función al cumplimiento de la
normatividad, enmarcadas dentro de las adendas del Convenio entre el Seguro Integral de Salud y el
Gobierno Regional de Arequipa, y de la normatividad vigente de ejecución de gasto SIS.

6.- AFECTACIÓN PRESUPUESTAL: (Obligatorio)

Programa
Meta
Fuente de Financiarniento
Específica de Gasto
Rubro

AREQUIPA SOMOS TODOS

Av. lndependencia con Paucarpata, Edificio
Héroes Anónimos, blogue E No 60O intoior
No 424

vvww. re d pe rif erica. aq p.g o b. pe
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Monto total
Monto por Entregatrle
No de Transferencia

300,000.00
4,500.00
000747-2022

7.- REQUISITOS MINIMO§ DEL LOCADOR: (Obligatorio)

8.- ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO: (Obligatorio)

8.T. ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

'/ Registrar en el sistema SISMED V 2.5 las recetas SIS, Ventas, Intervención Sanitaria.

'/ Realizar el reporte ICI y el envió diario.

AREQUIPA SOMOS TODOS

Av. lndependencia con Paucarpata, Edtficio
Héroes Anónimos, bloque E Na 600 interior
No 424

c)

REQUISITOS DETALLE

Experiencia

Experiencia Laboral no menor de dos (02) años en el

área de Farmacias, en Instituciones Fúblicas y/o
Privadas.

Formación Académica. grado
académicil y/o niveI de esfirdios

Copia de Título Profesional de Químico Farmacéutico
Colegiado.
Habilitación original vigente.
Copia de Resolución de Termino de SERUMs.

Programas de especialización.
Diplomados ylo cursos

Cursos de la nonnatividad de productos farmacéuticos,
dispositivos médicos y productos sanitarios.
Cursos de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA),
Buenas Prácticas de Dispensación (BPD).
Cursos de Especialización en Salud Publica y/o Gestión
Pública.
Disponibilidad para trabaiar a dedicación.

Conocimientos para el puesto y/o
cargo

Conocimiento y Dominio de los programas de Microsoft
Office (Word, Excel, Power Point, etc).
Conocimiento de la normatividad vigente de productos
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos
sanitarios.
Conocimiento de normatividad vigente de
establecimientos farmacéuticos.
Conocimiento de las Buenas Prácticas de
Almacenamiento.
Conocimiento de temas relacíonados a suministro de

medicamentos.

Competencias

Orientación a resultados de habajo bajo presión
Preocupación por el orden, limpieza, calidad y precisión.
Trabajo en equipo y cooperación al nivel deseado.
Ser proactivo y empático
Facilidad parala comunicación y adaptación al cambio
Creatividad e iniciativa propia.
Capacidad analítica y de organización.
Etica profesional y con valores personales (solidaridad y
honradez)
Disponibilidad para trabajar a dedicación exclusiva
durante la iornada laboral.

Condiciones Adicionales
Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP)
Vigente
No tener impedimento para contratar con el Estado.

www. re d pe rif er¡ ca. aq p.g ob. pe
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'/ Realizar el reporte de stock de medicamentos en sobre stock, substock y nonno stock y socializarlo a los
profesionales dispensadores.

'/ Realizar la conciliación de rnedicamentos entre los datos del sistema SISMED V2.5 y el sistema de
seguros.

,/ Realizar un inventario al mes.

'/ Veri{icar fechas de vencimiento de por lo menos 200 productos farmacéuticos a cargo en farmacia.

'/ Realizar requerimiento mensual de por lo menos 200 productos f'armacéuticos a cargo en t'armacia.

'/ Realizar la recepción mensual y/o bimensual de por 1o menos 200 productos farmacéuticos a cargo en
farmacia.

9.- PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR: (Obligatorio)

(Se deferminará el ntimero de entregables según la ejecución del servicio, los cuales deberán ser remitidos
mediante una Carta de Presentación del entregoble (Anexo N.'LA 06), debidamente firmado, a trqvés del
Programa Prexrpuestal y/ u Oficina requirente (01 Origind y 01 copia). Dichos entregables deberán
coniener:

- Carta de Entregable en cumplimiento de actividades (primeri segundo/tercero entregable)

- Copia del Contrato suscrito con la Entidad

- Código de cuenta Interbancaria (CCI), debidamente firmada por el locador.

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría (de ser el caso)

Los Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de culminado el plazo de
ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

AREQUIPA SOMOS TODOS

Av. lndependenoia con Pauca¡pata, Ediftcio
Héroes Anónimos, bloque E No 604 iñaior
Ne 424

I
.f

ACTIVIDAD PRODUCTO POR
ENTREGABLE

CANTIDAD DE
ENTREGABLES TOTAL FUENTE DE

VERIFICACION
Realizar registros de productos
farmacéuticos en el sistema SISMED
V2.5 las recetas de SIS, Demanda e

Intervención Sanitaria.

400 06 2400 INFORME

Realizar reportes ICI y sus respectivos
envíos diarios.

25 06 150 INFORME

Realizar el reporte de stock de

medicamentos en sobre stock, sub stock
y norno stock y socializarlo a los
profesionales dispensadores. Por lo
menos dos veces en el mes.

04 06 24
REPORTE DE

STOCK

Realizar conciliación de medicamentos
entre los datos dei sistema SISMED
Y2.5 y el sistema de seguros.

0l 06 II\FORME

Realizar inventario al mes. 0l 06
REPORTE DE
INVENTARIO

Verif-icar fechas de vencimiento de
productos farmacéuticos a cargo en
famacia.

200 06 1200
INFORME DE

VERIFICACION

www. red perifari ca. aqp.gob. pe
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1r.- FORMA YO CONDICIONES DE PAGO: (Obligatorio)

La Red de Salud Arequipa Caylloma se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA eu un plazo

no rnayor de diez (10) días calendario luego de la recepción de la confomidad emitida por el responsable de

Oficina de SISMED de la Red de Salud Arequipa Caylloma, cabe mencionar que el pago por el servicio
prestado será en SEIS (06) partes iguales según cuadro adunto.

El pago inclui¡á los impuestos de Ley y todo el costo o retención (de corresponder) que recaiga en el servicio,
no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto alguno.

AREQUIPA §OMOS TODOS

Av. lndapcnden*la coa Pawerpata, Edificio
Héraas Anóniñas, bl*que E lf 6oo intxiar
No 424

Realizar requerimiento mensual de
produstos farmacéuticos a cargo en
farmacia.

0l 06 06
I}{FORME DE
DEVOLUCION

50 06 300 INFORME

ENTREGABLE§ PLAZO DE EJECUCTON

Primer Entregable
Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito el contrato

§egundo Entregable
Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguienfe de suscrito el contrato

Tercer Entregable
Flasta los 75 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito el contrato

Cuarto Entregable
Hasta los 100 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito el contrato

Quinto Entregable
Hasta los 125 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito elcontrato

Sexto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito el contrato

§ERVICIO
REQUERIDO

lER
PRODUCTO

2DO
PRODUCTO

3ER
PRODUCTO

4TO
PRODUCTO

sTo
PRGDUCTO

6TO
PRODUCTO

QUIMICO
FARMACEUTICO

3500 3500 3500 3500 3500 3500

www. rod periferi c a. aq p. gob. pe

-'-*-

Realizar Ia recepción mensual ylo
bimensual de productos farmacéuticos a

cargo en farmacia.

r0.- LUGAR Y PLAZO DE LA EJECUCION DEL §ERVICIO: (Obligatorio)

9.I. LUGAR DEL §ERVICIO:
El lugar de la prestación de servicio será C.S. MARISCAL CASTILLA de Ia UE 1222 Salud Red Periferica
Arequipa.

g.z.PLAZO DE EJECUCIéN DEL SERVICIO
El plazo para la ejecución del servicio se basará en la presentacién de los productos según c.uadro
adjunto:

MONTO PRESUPUESTO DE PAGO
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12.- DE LA CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: (Obligatorio)

La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo máximo de Tres
(03) días de producida la recepción, quien debe verificar, dependiendo de la prestación, la calidad, cantidad
y cumpiimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor hasta quince (15) días
calendario, siguientes a Ia conformidad.

f 3.- PENALIDADES: (Obligatorio)

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, la Entidad
le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica y se calcula
de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parcifll
F x días total/parcial

Donde:

F: 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F:0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpia completamente

la prestación a satisfacción del área usuaria.
La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato

vigente. o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de

peaalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

r4.- OTRAS PENALIDADES APLICABLES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la confbrmidad,

se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de disconformidad el cual quedará

como antecedente para limitar la participación del proveedor en posteriores procesos.

BenaúF''9

AREQUIPA SOMOS TODOS

Av. lndependenc¡a con Paucarpata, Edifrcio

Héroes Anónimos, b/og¿ré E No 600 inteior
No 424 ffiwvw. re dperiferica. aqp. g ob. Pe
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN POR LOCACION DE SERVICIOS

DE ATENCIONES ESPECJ4IZADAS EN ENFERMERIA

SM ENOOl1. AREA USUARIA:

PROGRAMA PRESUPUESTAL 131 CONTROLY PREVENCION DE LA SLUD MENTAL

2. DENOMINACION DE LA CONTRATACION:

Contratación por locación por servicios de atención de 01 servicios de atenciones especializadas
en enfermería.

3. FINALIDAD PÚELICN:

Contar con los servicios de 01 servicio de atención especializada en enfermería, para la atención
de los usuarios con trastornos de salud mental que vienen haciendo uso del Hogar Protegido
Hacia Una nueva Vida, ubicado en el distrito de Majes, en el Centro Poblado menor Santa María
la Colina.

4. OBJETIVO DE I.A CONTRATACIÓN:

Contratar el Servicio de 01 (un) servicio de atención especializada en apoyo a enfermería para el

Hogar Protegido Hacia una Nueva Vida.
AFECTAC]ÓN PRESUPUESTAL:

Programa: 131-

Meta: 0081 TRATAMIENTO AMBULATORIO DE PERSONAS CON SINDROME O TRASTORNO

PSICOTICO

Fuente de Financiamiento: META 0081
Específica de Gasto: 23.29.Lt

5. REQUISITOS MINIMOS DEL IOCADOR:

Experiencia
o Experiencia mínima de 01. año, desempeñando funciones

relacionadas a la Atención Integral de la Salud.

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Título de Enfermeríaa

Programas de especialización,
Diplomados y/o cursos

¡ Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria.

o Modelo de Atención integral de Salud basado en familia y

comunídad, Modelo de abordaje de Promoción de la Salud,

Salud pública, Salud Mental.

o Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental en el marco

de la Ley N"30947.

¡ Modelo de atención integral de salud basado en familia y

comunidad, Modelo de abordaje de promoción de la salud,

salud pública, salud mental.

o Conocimiento en computación básica y ofimática actualízada.

r Habilidad Analítica

r Capacidad de ajustarse a los lineamientos y políticas

instituc¡onales.

¡ Disposición para trabajar en equipo y bajo presión.

¡ Vocación de servicio, Actitud de servicio, Pro actividad

¡ Comunicación, Creatividad, lniciativa, Liderazgo.

. Ética y valores: solidaridad y honradez.

¡ Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados en

el tiempo oportuno

Competencias

¡ Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) Vigente
o No tener impedimento para contratar con el Estado

¡ Declaración jurada de no presentar antecedentes penales ni

policiales.
. Contar con seguro médico.
¡ Acreditar vacunación COVID.

Condiciones Adicionales

t

REQUISITOS
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5. ATCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

6. lACf lVI DADES A DESARROLLAR:

7. PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR:

Los entregables deberán ser remitidos mediante una Carta de Presentación del entregable
(Anexo Ne05), debidamente firmado, a través del Programa Presupuestal requirente (01 Origina!
y 02 copias). Dichos entregables deberán contener:
- lnforme de Entregable en cumplimiento de actividades.
- Copia del Contrato suscrito con la Entidad
- Código de cuenta lnterbancaria (CCl)

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría
Los Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de
culminado el azo de del servicio, de acuerdo al nte detalle:

8. LUGAR Y PIAZO DE I-A EJECUC¡ON DEL SERVICIO:

8.1 LUGAR DEL SERVICIO:

8.2 PLAZO DE EJECUCIóN DEL SERVICIO

El plazo de ejecución en días calendario, contabilizados desde el día siguiente de suscrito el

Contrato, de acuerdo al siguiente detalle:

ACTVIDAD
PRODUCTO X
ENTREGABLE

N" DE

ENTREGABLES
TOTAL

FUENTE DE

VERIFICACION

Elaborar con el personal acompañante el plan

individualizado de cuidados por usuar¡o.
4 6 24 lnforme

Coordinar con el personal acompañante las

actividades del hogar.
2 6 L2 lnforme/fotos

Ejecutar el plan anual de trabajo del hogar L 6 6 lnforme
Seguimiento de plan anual de trabajo del hogar,
elaborar el informe trimestral del avance.

t 6 6 lnforme

Ejecución del plan de capacitación continua al
personal acompañante del hogar.

2 6 L2 lnforme/fotos

ENTREGABLES CONTENIDO

Primer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6

Segundo Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Tercer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Cuarto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Qu¡nto Entresable Un informe de acuerdo a ias actividades a desarrollar punto 6.

Sexto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

CENTRO DE SALUD

MENTAL COMUNITARIO
SERVICTO

NO

PROFESIONALES

N'DE PRODUCTOSI

ENTREGABLES

HOGAR PROTEGIDO

MAJES

ATENCIONES ESPECIALIZADAS EN

APOYO A ENFERMERIA
1 6

ENTREGABLES

Primer Entregable Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente
de suscrito el contrato

Segundo
Entregable

Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil sigu¡ente
de suscrito el contrato

Tercer Entregable Hasta los 75 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente
de suscrito el contrato

Cuarto Entregable
Hasta los 100 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

Quinto Entregable Hasta los 125 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil
siguiente de suscrito el contrato

Sexto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día háb¡l

siguiente de suscrito el contrato

*f**'''t\ t 
srE-

PLAZO DE EJECUCIóN
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e. FORMA Y/O CONDTCTONES DE PAGO:

El pago se realizará por cada ENTREGABLE presentado y aprobado por el responsable del
programa presupuestal de la Red de Salud Arequipa Caylloma.
El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención (de corresponder) que recaiga
en el servicio, no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto
alguno.

10. DE tA CONFORMTDAD DE rA PRESTACTóN O¡¡- SERVTCTO: (Obligatorio)
La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo

máximo de Tres {03) días de producida la recepción, quien debe verificar, dependiendo de la
prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de los

quince i15) días calendario, siguientes a la conformidad
11. PENAL¡DADES: {Obligatorio}

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del

contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora porcada día de atraso.
La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parcial

F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla
completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento {10%) del monto
del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el

monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

12. OTRAS PENALIDADES APL¡CABIES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor en
posteriores procesos.

HOGAR PROTEGIDO SERVtCtO
MONTO POR

ENTREGABLE

TOTAL POR 4
ENTREGABLES

H.P. HACIA UNA NUEVA

VIDA
ATENCION ES ESPECIALIZADAS EN

ENFERMERIA
3,500.00 21,000.00
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DE ATENCTONES ESPECIALIZADAS EN APOYO A ENFERMERIA

1. AREA USUARIA:

PROGRAMA PRESUPUESTAL 131 CONTROL Y PREVENCION DE LA SLUD MENTAL
2. DENOMINACION DE LA CONTRATACION:

Contratac¡ón por locación por servicios de atención de 01 servicio de atención especializada en
apoyo a enfermería.

3. FtNAUDAD púaucA:

Contar con los servicios de 01 servicio de atención especializada en apoyo a enfermería, para
responder a la demanda con que cuentan los Centros de Salud Mental Comunitarios de la

población con necesidades de salud mental,
4. OBJETIVO DE IA CONTRATACIÓN:

Contratar el Servicio de 01 servicio de atención especializada en apoyo a enfermería para el CSMC

del ámbito de la Red de Salud Arequipa Caylloma.
AFECTACIóN PRESUPUESTAL:

Programa: 131
Meta: 0080 TRATAMIENTO AN/IBULATORIO DE PERSONAS CON SINDROME O TRASTORNO

PSICOIICO

Fuente de Financiamiento: META 0080
Específica de Gasto: 23.29.\L

5. REQUISITOS MINIMOS DEL LOCADOR:

Experiencia
o Experiencia mínima de 01 año, desempeñando funciones

relacionadas a la Atención Integral de la Salud.

Formación Académica, grado

académico y/o nivel de estudios
Título de Técnico de Enfermería con Resolución de la DREA

o Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental

Comunitaria.

¡ Modelo de Atención integral de Salud basado en familia y

comunidad, Modelo de abordaje de Promoción de la Salud,

Salud pública, Salud Mental.

o Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental

Comunitaria, en el marco de la Ley N"30947, indispensable.

¡ Modelo de atención integral de salud basado en familia y

comunidad, Modelo de abordaje de promoción de la salud,

salud pública, salud mental.

r Conocimiento en computación básica y ofimática
actualizada.

Programas de especialización,

Diplomados y/o cursos

¡ Habilidad Analítica

o Capacidad de ajustarse a los lineamientos y políticas

institucionales.

o Disposición para trabajar en equipo y bajo presión.

o Vocación de servicio, Actitud de servicio, Pro actividad
I

I . Comunicación, Creatividad, lniciativa, Liderazgo'

i . Ética y valores: solidaridad y honradez.
I

| . Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados

| "n 
el tiempo oportuno

Competenc¡as

¡ Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP)

Vigente
o No tener impedimento para contratar con el Estado

o Declaración jurada de no presentar antecedentes penales

ni policiales.

¡ Contar con seguro médico.

o Acreditar vacunación COVID.

Condiciones Adicionales

DETALLEREQUISITOS
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5. ALCANCE Y DESCRIPC!ON DEL SERVICIO:
6.1 ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

7. PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR:
Los entregables deberán ser remitidos mediante una Carta de Presentación del entregable
(Anexo Ns05), debidamente firmado, a través del Programa Presupuestal requirente (01 Original
y O2 copias). Dichos entregables deberán contener:
- lnforme de Entregable en cumplim¡ento de actividades.
- Copia del Contrato suscrito con la Entidad
- Código de cuenta lnterbancaria (CCl)

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta, Categoría
Los Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de
culminado el plazo de ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

8. LUGAR Y PLAZO DE tA EJECUCION DEL SERVICIO:

8.1. TUGAR DEL SERVICIO:

8.2. PLAZO DE EJECUCIóN DEt SERVICIO

El plazo de ejecución en días calendario, contabilizados desde el día siRuiente de suscrito el

Contrato, de acuerdo al siguiente detalle:

ACTIVIDAD
PRODUCTO X
ENTREGABI.E

CANTIDAD DE

ENTREGABLES
TOTAL

FUENTE DE

VERIFICACION
Recepción en admisión y tr¡aje. 1 6 6 REPORTE MENSUAL
Organizar y custodiar las historias clínicas t 6 6 REPORTE MENSUAL
Or¡entar sobre el procedimiento de
atención T 6 6 REPORTE MENSUAL

Realizar seguimiento y visitas domiciliarias 1 6 6 REPORTE MENSUAL
Participar en las actividades del equipo
multidisciplinario del CSMC en favor de los
usuarios con necesidades de salud mental.

1, 6 6
Reporte de actividades

mensual

ENTREGABTES CONTENIDO

Primer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8.

Segundo Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8

Tercer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8.

Cuarto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8.

Quinto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8.

Sexto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 8.

CENTRO DE SALUD MENTAL

COMUNITARIO
SERVTCTO N'SERVICIOS

CSMC SAN MARTIN DE

PORRES

ATENCION ES ESPECIALIZADAS

EN APOYO A ENFERMERIA
L 6

ENTREGABLES PTAZO DE EJECUC¡óN

Primer Entregable Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

Segundo Entregable
Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

Tercer Entregable Hasta los 75 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

Cuarto Entregable
Hasta los 100 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

Quinto Entregable Hasta los 125 días calendario, contabilizados desde el primer día hábll

siguiente de suscrito el contrato

Sexto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

c§..,.
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9. FORMA Y/O COND|CTONES DE PAGO:

El pago se realizará por cada ENTREGABLE presentado y aprobado por el responsable del
programa presupuestal de [a Red de Salud Arequipa Caylloma.

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención (de corresponder) que recaiga
en el servicio, no debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto
alguno.

CSMC SERVTCtO
MONTO POR

ENTREGABTE

TOTAT POR 6
ENTREGABLES

CSMC SAN MARTIN DE

PORRES

ATENCION ES ESPECIALIZADAS EN

APOYO A ENFERMERIA
2,040.00 L2,040.00

10. DE t.A CONFORMTDAD DE t A PRESTACTóru Ogt SenVtCtO: (Obligatorio)
La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo

máximo de Tres (03) días de producida la recepción, quien debe verificar, dependiendo de la
prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de los

quince (15) días calendario, siguientes a la conformidad

11. PENATIDADES: (Obligatorio)
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del

contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.
La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parc¡al

F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla

completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto

del contrato v¡gente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el

monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

12. OTRAS PENATIDADES APLICABTES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor en

posteriores procesos.
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIóN POR LOCACIÓN DE §ERVICIOS
DE ATENCIONES MEDICAS ESPECIALIZADAS EN PSIQUIATRIA

1". AREA USUARIA:

PROGRAMA PRESUPUESTAL IAAZ PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

2. DENOMINACION DE I-ACONTRATACION:
Contratación por locación por servicios de atención de o3 servicios de atenciones médicas
especializadas en psiquiatría, para brindar servicios en los CSMC de la Red de Salud Arequipa.

3. FINATIDAB PÚBLICA:

Contar con los servicios de atención médica especializada en psiquiatría, para responder la
demanda de atención de la población con necesidades de salud mental y poder implementar
programas para la rehabilitación psicosocial de forma multidisciplinaria, eficiente, segura y
oportuna.

4. OBJET¡VO DE LA CONTRATACIóN:
Objetiva General:
Abastecer a los Centros de Salud Mental Comunitarios de personal calificado para la atencién
de las necesidades de safud mental de los usuarios de la jurisdicción de la Red Arequipa
Caylloma.
AFECTAqóN PRE§UPUESTAL;

PROGRAMA PRESUPUESTAL 1OO2 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

Meta: IO3.TRATAMIENTO COGNITIVO CONDUCTUALES CENTRADOS EN EL TRAUMA PARA
NIÑAs, NIÑ05 Y ADoLESCENTES ABUSADoS SEXUALMENTE
Específica de Gasto: 23.29.t!

5. REQUISITOS MINIMOS DEL LOCADOR:

Experiencia Experiencia mínima de 01 años en atención en establecimientos de saluda

Formación Académica,
grado académico y/o nivet

de estudios
Título profesional como segunda especialidad de Médico Psiquiatrao

Programas de
especialización,
Diplomados y/o cursos

¡ Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria.
o Modelo de Atención integral de Salud basado en familia y comunidad, Modelo

de abordaje de Promoción de Ia 5alud, Salud pública, Salud Mental.
r Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria, en el marco de

Ia Ley N"30947, indispensable.
o Modelo de atención integral de salud basado en familia y comunidad, Modelo

de abordaje de promoción de la salud, salud pública, salud mental.
¡ Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.

Conocimientos para el
puesto ylo cargo

¡ Atención integral con enfoque en salud familiar y comunitaria y demás normas
técnicas existentes y v¡gentes del MINSA

. Exper¡enc¡a en áreas y/o servicios relacionados a Salud Mental o reducción de
violencia contra la mujer y el grupo familiar.

Competencias

Capacidad de ajustarse a los lineamíentos y polÍticas institucionales.
Disposición para trabajar en equipo y bajo presión.

Vocación de servicio, Liderazgo. Habilidad Analítica
Pro actividad, Comunicación, Creatividad, lniciativa.
Ética y valores: solidaridad y honradez.
Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados en el
oportuno

O

a

a

o

a

a tiempo

Condiciones Adicionales

r Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) V¡gente
¡ Resolución de SERUMS.

¡ Habilitación de Colegio profesional vigente.
r Título de Especialista o Constancia dé Termino de Residencia en Psiquíatría.
. No tener impedimento para contratar con el Estado
¡ Declaración jurada de no presentar antecedentes penales ni policiales.
r Contar con seguro médico.

*,._,..
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"Año DEL T0RTAI-ECIMIEn-1'0 DE LA SOBERANIA NAC]IONAI-"

¡ Acreditar vacunación COVID.

6. ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:
5.1 ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

7 PRESENTACION DE ENTREGABTES POR LOCADOR:
Los entregables deberán ser remitidos mediante una Carta de Presentación del entregable
(Anexo Ne05), debidamente firmado, a través del Programa Presupuestal requirente (01
Original y 02 copias). Dichos entregables deberán contener:
- lnforme de Entregable en cumplimiento de las actividades.
- Copia del Contrato suscr¡to con la Entidad
- Código de cuenta Interbancaria (CCl)

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría.
Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de

minado el plazo de ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

8. LUGAR Y PTAZO DE LA EJECUCION DEL SERVICIO:

8.1 LUGAR DEL SERVICIO:

8,2 PIA:ZO DE EJECUOóN DEt SERVICIO

El plazo de ejecución, será de
acuerdo al iente detalle

ACTIVIDAD
PRODUCTO POR

ENTREGABLE

CANTIDAD DE

ENTREGABTES
TOTAT

FUENTE DE

VERIFICACION
Elaboración de PAI 30 6 180 HrS/HCL
Consultas de Salud Mental,
Evaluación y d iagnóstico

200 6 L200 HCI/Hts/FUAS

Tratamiento farmacológico 200 6 1200 HCI/HIS/FUAS
Tratamiento psicoterapéutico
en diferentes etapas de vida.

200 5 1200 HCI/HIS/FUAS

lntervención familiar 72 6 72 HCI/HrS
Acompañamiento clínico
psicosocial

') 6 4a
!L HCI/HTSILTSTAS/ACTAS

Vistas Domiciliarias 10 6 60 HCI/HrS/FUAS

r ENTREGABLES CONTENIDO

Primer Entresable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Segundo Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Tercer Entresable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Cuarto Entregable Un informe de acuerdo a las act¡vidades a desarrollar punto 6.

Quinto Entregable Un informe de acuerdo a las activ¡dades a desarrollar punto 6.

sexto Entresable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

CENTRO DE SALUD MENTAT

COMUNITARIO
SERVICIO

N"
PROFESIONATES

N" DE

PRODUCTOS/
ENTREGABI.ES

CSMC CAYMA
ATENCIONES MEDICAS

ESPECIALIZADAS EN PSIQUIATRIA
1 6

CSMC MAJES
ATENCIONES MEDICAS

ESPECIALIZADAS EN PSIQU IATRIA
1 6

DE

Primer Entretable Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de
suscrito el contrato
Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato
Segundo Entregable

Hasta los 75 días calendar¡o, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato
Tercer Entregable

Hasta los 100 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato
Cuarto Entregable

Quinto Entregable Hasta los 125 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

ENTREGABTES
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suscrito el contrato

Sexto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de
suscrito el contrato

L FORMA Y/O CONDTCTONES DE PAGO:
El pago se realizará por cada ENTREGABTE presentado y aprobado por el responsable del
programa presupuestal de la Red de Salud Arequipa Caylloma.

El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención, que recaiga en el servicio, no
debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto alguno.
Síendo el costo total del servicio será de acuerdo al siguiente cuadro:

10. DE IA CONFORMIDAD DE LA PRESTACIó¡¡ OEI SERVICIO:

La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo
lná*¡mo de Tres (03) días de producida Ia recepción, quien debe verificar, dependiendo de la
prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de los
quince (L5) días calendario, siguientes a la conformidad

11. PENATIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del
contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de
atraso. La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parcial

F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla
completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto
del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir

el monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento,

12. OTRAS PENALIDADES APLICABTES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor

en posteriores procesos.

CENTRO DE SALUD

MENTAT COMUNITARIO
SERVTCTO

MONTO POR

ENTREGABLE

TOTAL POR 6
ENTREGABLES

CSMC CAYMA
ATENCIONES M EDICAS ESPECIALIZADAS

EN PSIQUIATRIA
8,000.00 48,000.00

CSMC MAJES
ATENCION ES M EDICAS ESPECIALIZADAS

EN PSIQUIATRIA
9,000.00 54,000.00
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TERMINOS DE REFERENC¡A PARA TA CONTRATACIÓN DE SERVICIo ESPEcIALfzADo EN MEDICINA
FAMIIIAR

1. AREA USUARIA

PROGRAMA PRESUPUESTAL 1OO2 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER.

2, DENOMINACION DE Iá CONTRATACION:

Contratación por locación por servicios de atención de 03 servicios especializados en medicina
familiar, para brindar servicios en los CSMC de la Red de Salud Arequipa.

3. FINALIDAD PÚBLICA

Contar con los servicios especializados en medicina familiar, para que realice actividades
específicas en el Programa, responder la demanda de atención de la población con necesidades de
salud mental y poder implementar programas para la rehabilitación psicosocial de forma
multidisciplinaria, eficiente, segura y oportuna.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIóN
Objetivo General:
Abastecer a los Centros de Salud Mental Comunitarios de personal calificado para Ia atención de
las necesidades de salud mental de los usuarios de la jurisdicción de la Red Arequipa Caylloma.
AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:

PROGRAMA PRESUPUESTAL 1OO2 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER.

Meta: I03-TRATAMIENTO AMBULATORIO DE PERSONAS CON SINDROME O TRASTORNO
PSICOTICO

Específica de Gasto: 23.29.LL

5. REQUISITOS MINIMOS DEL LOCADOR:

'r9

d

Experiencia a Experiencia mínima de 02 años en atención en establecimientos de salud.

Formación Académica,
grado académico y/o nivel
de estudios

o Título profesional de Médico Cirujano y Especialidad de Médico Familia

Programas de

especia lización,

Diplomados y/o cursos

a

a

a

a

a

Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria.
Modelo de Atención integral de Salud basado en familia y comunidad, Modelo
de abordaje de Promoción de la Salud, Salud pública, Salud Mental.

Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria, en el marco de

Ia Ley N'30947, indispensable.

Modelo de atención integral de salud basado en familia y comunidad, Modelo
de abordaje de promoción de la salud, salud pública, salud mental.
Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.

Conocimientos para el
puesto y/o cargo

a Atención integral con enfoque en salud familiar y comunitar¡a y demás normas
técnicas existentes y vigentes del MINSA.

Experiencia en áreas y/o servicios relac¡onados a Salud Mental o reducción de

violencia contra la muier y el grupo familiar.
a

Competenc¡as

¡ Habilidad Analítica
. Capacidad de ajustarse a los lineamientos y políticas institucionales.
r Disposición para trabajar en equipo y bajo presión.
¡ Vocación de servicio, Liderazgo.
o Pro actividad, Comunicación, Creatividad, ln¡c¡at¡va.

. Ética y valores: solidaridad y honradez.
¡ Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados en el tiempo

oportuno

Condiciones Adicionales

. Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) Vigente
r Resolución de SERUMS.

r Habilitación de Colegio profesional v¡gente.
r Título de Especialista o Constancia de Termino de Residencia

¡ No tener impedimento para contratar con el Estado

o Declaración jurada de no presentar antecedentes penales ni policiales.

DETALLE



ww
ú

GOBIERNO REGIONAL DE AREQI'IPA
..DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTI'NIDADES ?ARA MUJERES Y HOMBRES"*¡Ño DEL FoRTALECIMIENTo DE LA SoBERANIA NACIONAI,,,

titÍg§ltl B§rr¡¡r, úr §¡rrx|
Rd d. &ld ÁqútD¡ C{flaffi

Contar con seguro médico.
Acreditar vacunac¡ón COVI D.

a

a

6. DESCR]PCION DEt SERVICIO

6.1. ACTIVIDADES A DESARROLI3R:

7 PRESENTAC]ON DE ENTREGABLES POR LOCADOR:

Los entregables deberán ser remitidos mediante una Carta de Presentación del entregable (Anexo
Ns05), debidamente firmado, a través del Programa Presupuestal requirente (01 Original y 02
copias). Dichos entregables deberán contener:
- lnforme de Entregable en cumplimiento de las actividades.
- Copia del Contrato suscrito con la Entidad
- Código de cuenta lnterbancaria (CCl)

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría.
Los Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de culminado
el lazo de del servici de acuerdo al iente detalle

8. LUGAR Y PI.AZO DE IA EJECUCION DEL SERVICIO:

8.1. TUGAR DET SERVICIO:

8.2. PIAZO DE EJECUC¡óN DEt SERVICIO

El plazo de ejecución, será contabilizado desde el día siguiente de suscrito el Contrato, de

ACT¡VIDAD
PRODUSTO POR

ENTREGABLE

CANTIDAD DE

ENTREGABLES
TOTAL

FUENTE DE

VERIFICACION

Elaboración de PAI 30 6 180 HIS/HCL

Consulta de salud mental,
evaluación y diagnostico

200 6 720 HCL/HIS/FUAS

Seguimiento farmacológico 200 5 724 HCI/HIS/FUAS
lntervención individ ual 200 6 720 HCL/Hrs/FUAS
lntervención familiar 72 6 72 HCL/HtS/FUAS
Acompañamiento clínico
psicosocial 3 6 6 HCL/HIS/LISTAS/ACTAS

Visitas domiciliarias 10 6 60 HCL/HIS/FUAS
Actividades de Gestión con los

actores sociales y la comunidad
4 6 24 INFORME/ACTAS/FOTOS

Primer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6
Segundo Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Tercer Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Cuarto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6-

Quinto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

sexto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

CENTRO DE SATUD

MENTAT COMUNITARIO
SERVtCtO

N

PROFESIONALES

N'DE PRODUCTOS/

ENTREGABLES

CSMCSAN MARTIN DE

PORRES

SERVICIO ESPECIALIZADO EN

MEDICINA FAMILIAR
t 6

CSMC SOCABAYA
SERVICIO ESPECIALIZADO EN

MEDICINA FAMILIAR
L 6

CSMC MIRAFLORES
SERVICIO ESPECIALIZADO EN

MEDICINA FAMILIAR
1" 6

ENTREGABTES

Primer Entregable

PLAZO DE EJECUCION

Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente
de suscrito el contrato

Segundo
Entregable

Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente
de suscrito el contrato

Tercer Entregable Hasta los 75 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente
de suscrito el contrato

acuerdo al iente detalle:

ENTREGABTES rr:r.f:4f i:ia,+?* CONTENIDO
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9. FORMA Y/O CONDTCTONES DE PAGO:

El pago se realizará por cada ENTREGABLE presentado y aprobado por el responsable del programa
presupuestal de la Red de Salud Arequipa Caylloma.
El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retenc¡ón, que recaiga en el servicio, no
debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto alguno.
Siendo el costo total del servicio será de acuerdo al siguiente cuadro:

Cuarto Entregable
Hasta los 100 días calendario, contabllizados desde el primer día hábil

s ente de suscrito el contrato
Quinto Entregable Hasta los L25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

Sexto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil

siguiente de suscrito el contrato

CENTRO DE SALUD
MENTAL COMUNITARIO

SERVtCtO
MONTO POR

ENTRE6ABLE

TOTAL POR 6
ENTREGABLES

CSMCSAN MARTIN DE

PORRES

SERVICIO ESPECIALIZADO EN M EDICINA

FAMILIAR
6,500.00 39,000.00

CSMC SOCABAYA
SERVICIO ESPECIALIZADO EN MEDICINA

FAMILIAR
6,500.00 39,000.00

CSMC MIRAFLORES
SERVICIO ESPECIALIZADO EN MEDICINA

FAMILIAR
6,s00.00 39,000.00

DE LA CONFORMIDAD DE LA PRESTAqÓN DEL SERVICIO:

La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo

máximo de Tres (03) días de producida la recepción, quien debe verificar, dependiendo de la

prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de los

quince (15) días calendar¡o, siguientes a la conformidad

11. PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en Ia ejecución de la prestación objeto del

contrato, la Entidad Ie aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso. La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parcial

F x días total/parcial

Donde:
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta {60) días o;

F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla

completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto

del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir

el monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

12. OTRAS PENALIDADES APTICABTES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la

conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de

disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar la participación del proveedor

en posteriores procesos.

siguiente de suscrito el contrato
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATAOóN POR TOCACIóN DE SERVICIO

ESPECIALIZADO DE MEDICO C!RUJANO.

1. AREA USUARIA:

PROGRAMA PRESUPUESTAL 131 CONTROL Y PREVENSION DE LA SLUD MENTAL

2, DENOMINACION DE LA CONTRATACION:

Contratación por locación por servicios de atención de 01 SERVICIO ESPECIALIZADO DE MEDICO
CIRUJANO para abastecer los CSMC la JOYA de la región Arequipa.

3. FINALIDAD PÚBHCA:

Contar con los servicios de 01 SERVICIO ESPECIALIZADO DE MEDICO CIRUJANO, para responder
la demanda de la población y poder implementar programas de atención integral en salud mental
de forma multidisciplinaria, eficiente, segura y oportuna.

4. OBJETIVO DE tA CONTRATACIóN:
Objetivo General:
Abastecer al Centro de Salud Mental Comunitario la Joya, de personal calificado para la atención
a los usuarios con necesidades de atención en salud mental.

AFECTAC¡óN PRESUPUESTAL:

PROGRAMA PRESUPUESTAL 1OO2 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA VIOLENCIA

CONTRA LA MUJER.

MCIA: 1o3-TRATAMIENTO COGNITIVO CONDUCTUALES CENTRADOS EN EL TRAUMA PARA

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ABUSADOS SEXUALMENTE
Específica de Gasto: 23.29.LL

REQUISITOS MINIMOS DEL IOCADOR;

Experiencia
Experiencia mínima de 01
establecimientos de salud.

a

Formación Académica, grado
académico y/o nivel de estudios

Título profesional de Médico Cirujanoa

Programas de especialización,
Diplomados y/o cursos

Capacitación en modelo de Atención integral de Salud

basado en familia y comunidad, Modelo de abordaje de

Promoción de la Salud, Salud pública, Salud Mental.

Conocimiento en computación básica y ofimática
actualizada.

a

Competencias

o Habilidad Analítica

¡ Capacidad de ajustarse a los lineamientos y políticas

institucionales.

¡ Disposición para trabajar en equipo y bajo presión.

o Vocación de servicio, Liderazgo,

r Pro actividad, Comunicación, Creatividad, lniciativa.

. Ética y valores: solidaridad y honradez.

o Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados en

el tiempo oportuno

Condiciones Adicionales

. Contar con Registro Nacional de Proveedores {RNP) Vigente
¡ No tener impedimento para contratar con el Estado
¡ Resolución de SERUMS.
¡ Habilitación de Colegio profesional vigente.
¡ Título de Médico Cirujano

REQU¡5ITOS DETALTE
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6. ALCANCE Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

5.1" ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

7. PRESENTACION DE ENTREGABLES POR LOCADOR:
Los entregables deberán ser remitidos mediante un informe del entregable, debidamente firmado,
a través del Programa Presupuestal requirente (01 Original y 02 copias). Dichos entregables deberán
contener:
- lnforme de Entregable en cumplimiento de las actividades.
- Copia del Contrato suscrito con la Entidad
- Código de cuenta lnterbancaria (CCl)

- Constancia de Suspensión de Rentas 4ta. Categoría.
Los Entregables deberán ser presentados, hasta Tres (03) días calendarios siguientes de culminado
el plazo de ejecución del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

8. LUGAR Y P1AZO DE I-A EJECUCION DEL SERVICIO:

8.1. LUGAR DEL SERVICIO:

8.2. PTAZO DE EJECUCIóN DEL SERVICIO

El plazo de ejecución, será contabilizado desde el día sisuiente de suscrito el Contrato, de

acuerdo al nte detalle:

ACTIVIDAD
PRODUCTO

POR

ENTRE6ABLE

CANT¡DAD DE

ENTREGABLES
TOTAI FUENTE DE VERIFICACION

Actividades de Gestión con los actores
sociales y la comunidad

3 6 18 TNFORME/ACTAS/FOT0S

Elaboración de PAI 30 6 180 HIS/HCL
Tratam¡ento farmacológico y
diferentes etapas de vida.

120 6 720 HCr/HrS/FUAS

lntervención familiar L2 6 72 HCI/HrS
Acompañamiento clínico psicosocial 2 6 t2 HCI/HIS/LISTAS/ACTAs
Vistas Domiciliarias 15 6 90 HCI/HtS/FUAS

Cont¡a

Primer Entregable Un informe de acuerdo a las actlvidades a desarrollar punto 6.

Segundo Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Tercer Entregable Un informe de acuerdo a Ias actividades a desarrollar punto 6.

Cuarto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Quinto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6.

Sexto Entregable Un informe de acuerdo a las actividades a desarrollar punto 6

CENTRO DE SALUD

MENTAL COMUN¡TARIO
SERVICIO

N"

PROFESIONALES

N'DE PRODUCTOS/

ENTREGABLES

CSMC LA JOYA
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE

MEDICO CIRUJANO
L 6

Primer Entregable Hasta los 25 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de suscrito
el contrato

Segundo Entregable
Hasta los 50 días calendario, contabilizados desde el primer día hábilsiguiente de suscrito
el contrato
Hasta los 75 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de suscrito

el contrato
Tercer Entregable

Cuarto Entregable
Hasta los 100 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato

Quinto Entregable Hasta los 125 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato

§exto Entregable
Hasta los 150 días calendario, contabilizados desde el primer día hábil siguiente de

suscrito el contrato

ENTREGABLES CONTENIDO

ENTREGABLES PLAZO DE EJECUCION
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9. FORMA Y/O CONDIC¡ONES DE PAGO:

El pago se realizará por cada ENTREGABTE presentado y aprobado por el responsable del programa
presupuestal de la Red de Salud Arequipa Caylloma.
El pago incluirá los impuestos de Ley y todo el costo o retención, que recaiga en el servicio, no
debiendo proceder pagos a cuenta por servidos no efectuados, ni adelanto alguno.
Siendo el costo total de[ servicio será de acuerdo al siguiente cuadro:

]"0. DE LA CONFORMIDAD DE LA PRESTACIóru OEI SERVICIO:
La conformidad del servicio será otorgada por el Área Usuaria correspondiente en un plazo
máximo de Tres (03) días de producida la recepción, quien debe verificar, dependiendo de Ia
prestación, Ia calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales.

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de los
quince (15) días calendario, siguientes a la conformidad

11. PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de la prestación objeto del
contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.
La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria 0.10 x Monto total/parcial

F x días totafparcial

Dondel
F= 0.25 para plazos mayores a sesenta {60} días o;
F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días

Las penalidades se computan desde el día de su surgimiento hasta el día en que se cumpla
completamente la prestación a satisfacción del área usuaria.

La penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto
del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Cuando se llegue a cubrir el
monto máximo de penalidad, la Entidad podrá resolver el Contrato por incumplimiento.

12. OTRAS PENALIDADES APLICABLES

En caso de no cumplir con lo solicitado en el contrato al momento de la entrega y de negarse la
conformidad, se realizará un informe por parte del área usuaria, donde figure el motivo de
disconformidad el cual quedará como antecedente para limitar Ia participación del proveedor en
posteriores procesos.

CENTRO DE SATUD

MENTAT COMUNITARIO
SERVtCTO

MONTO POR

ENTREGABLE

TOTAT POR 1

ENTREGABLES

CSMC LA JOYA
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE MEDICO

CIRUJANO
5,500.00 33,000.00

Got§e i¡
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